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FORMULARIO PARA LA EVALUACIÓN DE LA IDONEIDAD PARA PROVEEDORES DE SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA FIDUCIARIA Y DE CUSTODIA DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS (CRIPTO05) 
Text
DESCUBIERTOS EN CUENTAS CORRIENTES Y EXCEDIDOS EN CUENTAS DE CREDITO
DATOS IDENTIFICATIVOS DEL PROVEEDOR DE SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA FIDUCIARIA Y DE CUSTODIA DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS, Y DE LOS MIEMBROS DEL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN (en el caso de ser persona jurídica)._
0. DATOS DEL PROVEEDOR DE SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA FIDUCIARIA Y/O DE CUSTODIA DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS:_
Fecha de nacimiento (*)_
¿La base, dirección o domicilio donde se gestionan estas actividades es en el extranjero?_
Dirección en España:_
El firmante declara, en relación con el cargo para el que ha sido designado, que:
0,0,0
normal
setFocus
Dirección en el extranjero:_
El firmante declara, en relación con el cargo para el que ha sido designado, que:
0,0,0
normal
setFocus
Indique a quién se refiere la información incluida en este cuestionario:_
Fecha de nacimiento (*)_
DECLARACIÓN DE LA PERSONA CUYOS DATOS SE CONSIGNAN EN ESTE FORMULARIO_
El firmante declara, en relación con el cargo para el que ha sido designado, que:
0,0,0
normal
setFocus
El firmante declara, en relación con el cargo para el que ha sido designado, que:_
El firmante declara, en relación con el cargo para el que ha sido designado, que:
0,0,0
normal
setFocus
1. TIPO DE SOLICITUD._
Indique el tipo de solicitud:_
2. DATOS DE LA PERSONA JURÍDICA ADMINISTRADORA_
2 Persona Jurídica ICI/PI
0,0,0
normal
setFocus
Listado de Administradores de la Persona Jurídica administradora_
4 Persona Jurídica Administrador
0,0,0
normal
setFocus
Nombre/Denominación social (*)_
Documento identificativo (*)_
3: HONORABILIDAD COMERCIAL Y PROFESIONAL_
4: HONORABILIDAD COMERCIAL Y PROFESIONAL
0,0,0
normal
setFocus
En esta Sección, las preguntas de este apartado deben entenderse también referidas a cualquier persona jurídica a la que el interesado esté o haya estado vinculado como consejero, director general o accionista significativo, y a los hechos ocurridos durante el período de tiempo en el que tuvo lugar dicha vinculación con la extensión indicada más adelante respecto de los procedimientos concursales. A efectos de esta Sección, por director general' se deberán entender exclusivamente comprendidas las personas que ostenten apoderamiento general de la entidad, sin limitación relevante, o que no tengan limitadas sus funciones de alta dirección a una o varias áreas de actividad específica, sino que tengan encargada la dirección ejecutiva de la entidad en su conjunto._
a) CONDENAS POR DELITOS EN ESPAÑA O EN EL EXTRANJERO_
a.1 ¿Tiene usted ANTECEDENTES PENALES en España o en el extranjero? (*)_
a.2 ¿Ha sido condenado o está siendo investigado, en España o en el extranjero, especialmente por la comisión de delitos (i) contra la propiedad, el patrimonio, (ii) blanqueo de capitales o financiación del terrorismo, (iii) contra el orden socioeconómico, (iv) contra la Hacienda Pública, (v) contra la Seguridad Social o (vi) supusiesen infracción de las normas reguladoras del ejercicio de la actividad bancaria, de seguros o del mercado de valores, (vii) relativos al mercado y a los consumidores o (viii) de falsedad? (*)_
b) PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, SANCIONES E INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS EN CURSO EN ESPAÑA O EN EL EXTRANJERO_
b.1 ¿Se encuentra o ha sido usted inhabilitado para el ejercicio de profesión, cargo público o de administración o dirección? (*)_
b.2 ¿Ha sido sancionado o se encuentra inmerso en una investigación por la infracción de normas de carácter administrativo, especialmente si se tratase de (i) infracciones contra el patrimonio, (ii) blanqueo de capitales o financiación del terrorismo, (iii) contra el orden socioeconómico, (iv) contra la Hacienda Pública (v) contra la Seguridad Social, o (vi) supusiesen infracción de las normas reguladoras del ejercicio de la actividad bancaria, de seguros o del mercado de valores, o (vii) de protección de los consumidores y (viii) normas de un código de conducta, reglamento interno de conducta, o normativa deontológica profesional? (*)_
b.3 ¿Ha ocupado cargos en el consejo de administración o ha sido director general o asimilado de entidades o sociedades financieras? (*)_
Indique si la entidad o sociedad ha sido, durante el tiempo en el que usted ocupó el cargo o en los seis meses posteriores a cesar en el mismo, beneficiaria de instrumentos de apoyo financiero público o fue objeto de medidas de intervención y/o sustitución. (*)_
C) OTRA INFORMACIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O DISCIPLINARIOS_
c.1 ¿Ha sido o está siendo sujeto de un procedimiento concursal en España o análogo en el extranjero (incluyendo los procedimientos de quiebra y suspensión de pagos)? (*)_
Por "procedimiento concursal" deben entenderse comprendidos los de quiebra y suspensión de pagos. Asimismo, el candidato debe incluir en su respuesta los concursos de entidades, que aún se estén tramitando, en los que hubiera ocupado cargos de administración o apoderamiento general hasta dos años antes de la declaración del concurso, aunque ya no ejerciera los mismos en el momento de la declaración judicial del concurso de acreedores._
c.2 ¿Se ha visto afectado por la sentencia de calificación culpable de algún procedimiento concursal? (*)_
c.3 ¿Se ha tramitado o se está tramitando algún procedimiento judicial por insolvencia o embargos por incumplimiento de obligaciones pecuniarias en relación con usted? (*)_
c.4 ¿Ha sido objeto de alguna acción social o individual de responsabilidad? (*)_
c.5 ¿Ha sido despedido o cesado como miembro del órgano de administración o como director general, debido a causas disciplinarias? (*)_
c.6 ¿Ha sido condenado por incumplimiento de la normativa de defensa de la competencia, o se encuentra alguno demandado por dichos incumplimientos? (*)_
c.7 ¿Ha sido parte demandada por incumplimientos de la normativa de defensa de consumidores y usuarios? (*)_
c.8 ¿Ha sido objeto de condena/s por laudo/s en arbitraje/s de derecho? (*)_
Explicaciones que correspondan cuando exista una respuesta afirmativa (*)_
En caso de respuesta afirmativa a cualquiera de las preguntas de esta Sección 3, deberá explicarse, según corresponda, la siguiente información:_
Por cada condena penal declarada: (i) Tipificación de los hechos que motivaron la condena (si la condena se produjo en España, referirla mediante el artículo concreto del Código Penal que corresponda); (ii) fecha en que tuvieron lugar los hechos; (ii) si se realizaron en provecho propio o en perjuicio de los intereses de terceros cuya administración o gestión de negocios le fue confiada; (iv) carácter del delito (doloso/imprudente); (v) firmeza de la sentencia y el estado del procedimiento; (vi) tipo de pena impuesta (privativa de libertad/privativa de otros derechos/multa); (vii) clasificación de la pena impuesta por su naturaleza y duración, indicando la clasificación del sistema de referencia ; (viii) Autoridad que impuso la condena y Estado en el que se integra dicha Autoridad; (ix) si se ha extinguido la responsabilidad criminal por la prescripción de la pena o cumplimiento de la condena; (x) si se apreciaron circunstancias atenuantes, concretando las que corresponda; (xi) si se apreciaron circunstancias agravantes, concretando las que corresponda; (xii) explicación de la relevancia de los hechos por los que se impuso la condena, en relación con las funciones del cargo para el que se le ha designado, y descripción de su participación en los mismos; y (xiii) indicios de la comprensión o conocimiento de su conducta obtenidos por la persona designada con el paso del tiempo._
Por cada investigación penal declarada: (i) Tipificación de los hechos que motivaron el inicio de la investigación (si se produjo en España, referirla mediante el artículo concreto del Código Penal que corresponda); (ii) fecha en que tuvieron lugar los hechos; (iii) si se ha dictado un auto de procesamiento o de apertura de juicio oral, o resolución relativa a hito procesal equivalente en el extranjero; (iv) estado del procedimiento; (v) en caso de investigaciones concluidas, si fue investigado, pero no condenado, por extinguirse la responsabilidad criminal por prescripción del delito; (vi) Autoridad que instruyó o instruye la causa; (vi) estado en el que se integra dicha Autoridad; (vii) explicación de la relevancia de los hechos por los que se incoó la investigación, en relación con las funciones del cargo para el que se le ha designado, y descripción de su participación en los mismos; (ix) indicios de la comprensión o conocimiento de su conducta obtenidos por la persona designada con el paso del tiempo, y (x) condena probable en caso de que el fallo no sea absolutorio._
Por cada sanción declarada: (i) Tipificación de los hechos de los que trae causa la sanción (si la sanción se produjo en España, referirla mediante el artículo y norma concreta que corresponda); (ii) fecha en que tuvieron lugar los hechos; (iii) si se realizaron en provecho propio o en perjuicio de los intereses de terceros cuya administración o gestión de negocios le fue confiada; (iv) el carácter de la infracción (dolosa/imprudente); (v) firmeza de la sanción y estado del procedimiento; (vi) clasificación de la sanción impuesta, indicando la clasificación del sistema de referencia ; (vii) Autoridad que impuso la sanción y Estado en el que se integra dicha Autoridad; (viii) explicación de la relevancia de los hechos por los que se impuso la sanción, en relación con las funciones del cargo para el que se le ha designado y descripción de su participación en los mismos; (ix) indicios de la comprensión o conocimiento de su conducta obtenidos por la persona designada con el paso del tiempo; (x) prescripción de la sanción impuesta (sí/no); (x) circunstancias de dosimetría punitiva apreciadas en la resolución para agravar o disminuir la sanción impuesta._
Por cada investigación administrativa declarada: (i) Tipificación de los hechos que motivaron el inicio de la investigación (si se produjo en España, referirla mediante el artículo y norma que corresponda);_
(i) fecha en que tuvieron lugar los hechos; (ii) estado del procedimiento; (iv) si fue investigado, pero no sancionado por concluir el procedimiento mediante acuerdo transaccional o mecanismo alternativo de resolución de conflictos; (v) Autoridad que instruyó o instruye la causa y Estado en el que se integra dicha Autoridad; (v) explicación de la relevancia de los hechos por los que se incoó la investigación, en relación con las funciones del cargo para el que se le ha designado y descripción de su participación en los mismos; (vi) indicios de la comprensión o conocimiento de su conducta obtenidos por la persona designada con el paso del tiempo._
Por cada procedimientos concursal: (i) Estado donde se ha declarado el concurso de acreedores, tipo y n.° de juzgado; (i) tipo y n.° de procedimiento; (ii) si el procedimiento fue "voluntario" o "necesario"; (iv) sujeto declarado en concurso de acreedores y, en caso de tratarse de una persona jurídica, cargo o cargos que fueron ocupados por la persona designada durante el período comprendido desde dos años antes de la fecha de declaración de concurso hasta la actualidad; (v) fecha de inicio y fecha de conclusión del procedimiento si ya hubiera terminado; (v) si se adoptó alguna medida cautelar o de embargo, indicando cuáles y frente a quién; (vi) si se ha promovido alguna acción de reintegración o de rescisión en el concurso, detallando el actor y objeto de la misma, su resolución judicial, y si se estimó que medió fraude o ánimo fraudulento por las partes; (viii) si se ha abierto la sección de calificación, indicando en dicho caso si ha recaído ya sentencia declarando el concurso como fortuito o como culpable y, en este último caso, qué pronunciamientos se han previsto por parte del juez; (ix) si la administración concursal ya ha presentado su informe provisional (art. 74 y ss. de la Ley Concursa) y la causa que en su opinión generó, y en su caso agravó, la insolvencia de la concursada; y (x) hechos indiciarios de la comprensión o conocimiento de su conducta obtenidos por la persona designada con el paso del tiempo._
Por cada proceso de reestructuración, recuperación, resolución, o intervención: Detalle de las circunstancias concurrentes que dieron lugar a dichos procesos, así como la responsabilidad que, en su caso, se hubieran podido atribuir o derivar para la persona designada. Asimismo, se deberán informar los indicios de la comprensión o conocimiento de su conducta con el paso del tiempo que pudiesen constar._
Respecto del resto de procedimientos judiciales o arbitrales en el ámbito civil o mercantil: () tipo de procedimiento, (ii) órgano o Autoridad decisora y Estado en el que se integra dicho órgano o Autoridad; (ii) n.° y tipo de procedimiento; (iv) descripción del objeto de la controversia; (v) resolución íntegra del procedimiento; (vi) indicación de si se ha satisfecho la condena o, en su caso, cumplido el acuerdo transaccional, y si se llegó a presentar alguna demanda de ejecución; (vi) explicación de la relevancia de los hechos controvertidos en relación con las funciones del cargo para el que se le ha designado y descripción de su participación en los mismos; y (vi) indicios de la comprensión o conocimiento de su conducta obtenidos por la persona designada con el paso del tiempo._
Indique si ha sido sujeto de una evaluación de idoneidad por una autoridad competente del sector de servicios financieros_
4 Persona Jurídica Administrador
0,0,0
normal
setFocus
Autoridad_
Fecha de la evaluación_
Resultado_
A este formulario deberá acompañar la siguiente documentación:_
6. INFORMACIÓN QUE SE ADJUNTA
0,0,0
normal
setFocus
¿Se adjunta al presente cuestionario otra documentación distinta de la anterior? (*)_
2. NÚMERO INSCRIPCIÓN DEL PROVEEDOR DE SERVICIOS DE CAMBIO DE MONEDA VIRTUAL POR MONEDA FIDUCIARIA Y/O DE CUSTODIA DE MONEDEROS ELECTRÓNICOS: _
3. MARQUE CON UNA “X” Y COMPLETE EL CAMPO CORRESPONDIENTE A LAS MODIFICACIONES QUE DESEA COMUNICAR_
3. MARQUE CON UNA “X” Y COMPLETE EL CAMPO CORRESPONDIENTE A LAS MODIFICACIONES QUE DESEA COMUNICAR
0,0,0
normal
setFocus
Mediante la presentación de este formulario se solicita la evaluación por parte del Banco de España de las circunstancias que se reflejan a continuación respecto de la persona física que se encuentra inscrita como proveedor de servicios de cambio de moneda virtual por moneda fiduciaria y/o de custodia de monederos electrónicos, o respecto de la persona física que dirige de forma efectiva la entidad, cuyos datos se han indicado en el apartado 1._
Mediante la presentación de este formulario se solicita la evaluación por parte del Banco de España de las circunstancias que se reflejan a continuación respecto de la persona física que se encuentra inscrita como ICI/PI o respecto del administrador de un ICI/PI cutos datos se han indicado en el apartado 1.
0,0,0
normal
setFocus
a) CONDENAS POR DELITOS EN ESPAÑA O EN EL EXTRANJERO_
a.1 ¿Tiene usted ANTECEDENTES PENALES en España o en el extranjero? (*)_
a.2 ¿Ha sido condenado o está siendo investigado, en España o en el extranjero, especialmente por la comisión de delitos (i) contra la propiedad, el patrimonio, (ii) blanqueo de capitales o financiación del terrorismo, (iii) contra el orden socioeconómico, (iv) contra la Hacienda Pública, (v) contra la Seguridad Social o (vi) supusiesen infracción de las normas reguladoras del ejercicio de la actividad bancaria, de seguros o del mercado de valores, (vii) de protección de los consumidores y (viii) de falsedad? (*)_
Fecha de efecto de la modificación (*)_
b) PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, SANCIONES E INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS EN CURSO EN ESPAÑA O EN EL EXTRANJERO_
b.1 ¿Se encuentra o ha sido usted inhabilitado para el ejercicio de profesión, cargo público o de administración o dirección? (*)_
b.2 ¿Ha sido sancionado o se encuentra inmerso en una investigación por la infracción de normas de carácter administrativo, especialmente si se tratase de (i) infracciones contra el patrimonio, (ii) blanqueo de capitales o financiación del terrorismo, (iii) contra el orden socioeconómico, (iv) contra la Hacienda Pública (v) contra la Seguridad Social, o (vi) supusiesen infracción de las normas reguladoras del ejercicio de la actividad bancaria, de seguros o del mercado de valores, o (vii) de protección de los consumidores y (viii) normas de un código de conducta, reglamento interno de conducta, o normativa deontológica profesional? (*)_
b.3 ¿Ha ocupado cargos en el consejo de administración o ha sido director general o asimilado de entidades o sociedades financieras? (*)_
Indique si la entidad o sociedad ha sido, durante el tiempo en el que usted ocupó el cargo o en los seis meses posteriores a cesar en el mismo, beneficiaria de instrumentos de apoyo financiero público o fue objeto de medidas de intervención y/o sustitución. (*)_
C) OTRA INFORMACIÓN RELATIVA A PROCEDIMIENTOS JUDICIALES O DISCIPLINARIOS_
c.1 ¿Ha sido o está siendo sujeto de un procedimiento concursal en España o análogo en el extranjero (incluyendo los procedimientos de quiebra y suspensión de pagos)? (*)_
Por "procedimiento concursal" deben entenderse comprendidos los de quiebra y suspensión de pagos. Asimismo, el candidato debe incluir en su respuesta los concursos de entidades, que aún se estén tramitando, en los que hubiera ocupado cargos de administración o apoderamiento general hasta dos años antes de la declaración del concurso, aunque ya no ejerciera los mismos en el momento de la declaración judicial del concurso de acreedores._
c.2 ¿Se ha visto afectado por la sentencia de calificación culpable de algún procedimiento concursal? (*)_
c.3 ¿Se ha tramitado o se está tramitando algún procedimiento judicial por insolvencia o embargos por incumplimiento de obligaciones pecuniarias en relación con usted? (*)_
c.4 ¿Ha sido objeto de alguna acción social o individual de responsabilidad? (*)_
c.5 ¿Ha sido despedido o cesado como miembro del órgano de administración o como director general, debido a causas disciplinarias? (*)_
c.6 ¿Ha sido condenado por incumplimiento de la normativa de defensa de la competencia, o se encuentra alguno demandado por dichos incumplimientos? (*)_
c.7 ¿Ha sido parte demandada por incumplimientos de la normativa de defensa de consumidores y usuarios? (*)_
c.8 ¿Ha sido objeto de condena/s por laudo/s en arbitraje/s de derecho? (*)_
Explicaciones que correspondan cuando exista una respuesta afirmativa (*)_
En caso de respuesta afirmativa a cualquiera de las preguntas de esta Sección 3, deberá explicarse, según corresponda, la siguiente información:_
Por cada condena penal declarada: (i) Tipificación de los hechos que motivaron la condena (si la condena se produjo en España, referirla mediante el artículo concreto del Código Penal que corresponda); (ii) fecha en que tuvieron lugar los hechos; (ii) si se realizaron en provecho propio o en perjuicio de los intereses de terceros cuya administración o gestión de negocios le fue confiada; (iv) carácter del delito (doloso/imprudente); (v) firmeza de la sentencia y el estado del procedimiento; (vi) tipo de pena impuesta (privativa de libertad/privativa de otros derechos/multa); (vii) clasificación de la pena impuesta por su naturaleza y duración, indicando la clasificación del sistema de referencia ; (viii) Autoridad que impuso la condena y Estado en el que se integra dicha Autoridad; (ix) si se ha extinguido la responsabilidad criminal por la prescripción de la pena o cumplimiento de la condena; (x) si se apreciaron circunstancias atenuantes, concretando las que corresponda; (xi) si se apreciaron circunstancias agravantes, concretando las que corresponda; (xii) explicación de la relevancia de los hechos por los que se impuso la condena, en relación con las funciones del cargo para el que se le ha designado, y descripción de su participación en los mismos; y (xiii) indicios de la comprensión o conocimiento de su conducta obtenidos por la persona designada con el paso del tiempo._
Por cada investigación penal declarada: (i) Tipificación de los hechos que motivaron el inicio de la investigación (si se produjo en España, referirla mediante el artículo concreto del Código Penal que corresponda); (ii) fecha en que tuvieron lugar los hechos; (iii) si se ha dictado un auto de procesamiento o de apertura de juicio oral, o resolución relativa a hito procesal equivalente en el extranjero; (iv) estado del procedimiento; (v) en caso de investigaciones concluidas, si fue investigado, pero no condenado, por extinguirse la responsabilidad criminal por prescripción del delito; (vi) Autoridad que instruyó o instruye la causa; (vi) estado en el que se integra dicha Autoridad; (vii) explicación de la relevancia de los hechos por los que se incoó la investigación, en relación con las funciones del cargo para el que se le ha designado, y descripción de su participación en los mismos; (ix) indicios de la comprensión o conocimiento de su conducta obtenidos por la persona designada con el paso del tiempo, y (x) condena probable en caso de que el fallo no sea absolutorio._
Por cada sanción declarada: (i) Tipificación de los hechos de los que trae causa la sanción (si la sanción se produjo en España, referirla mediante el artículo y norma concreta que corresponda); (ii) fecha en que tuvieron lugar los hechos; (iii) si se realizaron en provecho propio o en perjuicio de los intereses de terceros cuya administración o gestión de negocios le fue confiada; (iv) el carácter de la infracción (dolosa/imprudente); (v) firmeza de la sanción y estado del procedimiento; (vi) clasificación de la sanción impuesta, indicando la clasificación del sistema de referencia ; (vii) Autoridad que impuso la sanción y Estado en el que se integra dicha Autoridad; (viii) explicación de la relevancia de los hechos por los que se impuso la sanción, en relación con las funciones del cargo para el que se le ha designado y descripción de su participación en los mismos; (ix) indicios de la comprensión o conocimiento de su conducta obtenidos por la persona designada con el paso del tiempo; (x) prescripción de la sanción impuesta (sí/no); (x) circunstancias de dosimetría punitiva apreciadas en la resolución para agravar o disminuir la sanción impuesta._
Por cada investigación administrativa declarada: (i) Tipificación de los hechos que motivaron el inicio de la investigación (si se produjo en España, referirla mediante el artículo y norma que corresponda);_
(i) fecha en que tuvieron lugar los hechos; (ii) estado del procedimiento; (iv) si fue investigado, pero no sancionado por concluir el procedimiento mediante acuerdo transaccional o mecanismo alternativo de resolución de conflictos; (v) Autoridad que instruyó o instruye la causa y Estado en el que se integra dicha Autoridad; (v) explicación de la relevancia de los hechos por los que se incoó la investigación, en relación con las funciones del cargo para el que se le ha designado y descripción de su participación en los mismos; (vi) indicios de la comprensión o conocimiento de su conducta obtenidos por la persona designada con el paso del tiempo._
Por cada procedimientos concursal: (i) Estado donde se ha declarado el concurso de acreedores, tipo y n.° de juzgado; (i) tipo y n.° de procedimiento; (ii) si el procedimiento fue "voluntario" o "necesario"; (iv) sujeto declarado en concurso de acreedores y, en caso de tratarse de una persona jurídica, cargo o cargos que fueron ocupados por la persona designada durante el período comprendido desde dos años antes de la fecha de declaración de concurso hasta la actualidad; (v) fecha de inicio y fecha de conclusión del procedimiento si ya hubiera terminado; (v) si se adoptó alguna medida cautelar o de embargo, indicando cuáles y frente a quién; (vi) si se ha promovido alguna acción de reintegración o de rescisión en el concurso, detallando el actor y objeto de la misma, su resolución judicial, y si se estimó que medió fraude o ánimo fraudulento por las partes; (viii) si se ha abierto la sección de calificación, indicando en dicho caso si ha recaído ya sentencia declarando el concurso como fortuito o como culpable y, en este último caso, qué pronunciamientos se han previsto por parte del juez; (ix) si la administración concursal ya ha presentado su informe provisional (art. 74 y ss. de la Ley Concursa) y la causa que en su opinión generó, y en su caso agravó, la insolvencia de la concursada; y (x) hechos indiciarios de la comprensión o conocimiento de su conducta obtenidos por la persona designada con el paso del tiempo._
Por cada proceso de reestructuración, recuperación, resolución, o intervención: Detalle de las circunstancias concurrentes que dieron lugar a dichos procesos, así como la responsabilidad que, en su caso, se hubieran podido atribuir o derivar para la persona designada. Asimismo, se deberán informar los indicios de la comprensión o conocimiento de su conducta con el paso del tiempo que pudiesen constar._
Respecto del resto de procedimientos judiciales o arbitrales en el ámbito civil o mercantil: () tipo de procedimiento, (ii) órgano o Autoridad decisora y Estado en el que se integra dicho órgano o Autoridad; (ii) n.° y tipo de procedimiento; (iv) descripción del objeto de la controversia; (v) resolución íntegra del procedimiento; (vi) indicación de si se ha satisfecho la condena o, en su caso, cumplido el acuerdo transaccional, y si se llegó a presentar alguna demanda de ejecución; (vi) explicación de la relevancia de los hechos controvertidos en relación con las funciones del cargo para el que se le ha designado y descripción de su participación en los mismos; y (vi) indicios de la comprensión o conocimiento de su conducta obtenidos por la persona designada con el paso del tiempo._
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INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACIÓN DEL FORMULARIO_
Descargue este fichero en su ordenador antes de empezar a cumplimentarlo y no lo cumplimente on-line.  Puede guardar los datos de su formulario cuantas veces sea necesario._
Para una correcta valoración de la solicitud es recomendable facilitar cuanta información le sea posible, rellenando todos los campos que sean obligatorios._
Si el proceso requiere documentos anexos, deberá adjuntar todos los documentos para poder validar el formulario correctamente._
Tenga en cuenta que, si la solicitud no se presenta completa con todos los documentos requeridos, no se podrá avanzar con la tramitación del expediente._
Tenga en cuenta que, si la solicitud no se presenta completa con todos los documentos requeridos, no se podrá avanzar con la tramitación del expediente._
Para que su solicitud pueda ser tramitada por el Banco de España, debe presentar este formulario con los documentos adjuntos incluidos, validado correctamente y firmado, a través del REGISTRO ELECTRÓNICO del Banco de España. En los siguientes aspectos le detallamos cómo hacerlo:_
1. Para presentar este formulario, debe acceder al Registro Electrónico utilizando el enlace de “Registro Electrónico” situado la página de descripción de este trámite, en el lateral derecho, en el apartado “TRAMITACIÓN”._
2. Para el acceso al Registro Electrónico, autentíquese por uno de los procedimientos permitidos por el Banco de España. Puede consultarlos en la página inicial de la Oficina Virtual (aquí), en el enlace de “Certificado y Acceso Electrónico”, en el lateral derecho, en el apartado “UTILIDADES”._
3. Una vez haya entrado en la aplicación de Registro Electrónico, lea detenidamente y siga las instrucciones del mismo que hay en la aplicación, en el icono de “Ayuda” de la barra de opciones superior, donde se indican las instrucciones de cómo realizar el envío y las características de los documentos que pueden ser anexados._
4. Cumplimente los datos del trámite eligiendo la opción “Rellenar formulario para …” y elija la opción según actuante. Rellene todos los datos del formulario web requeridos y adjunte el formulario de este trámite validado y la documentación adicional necesaria._
5. Puede acceder a la consulta de sus envíos por Registro Electrónico cuando haya entrado a través de un trámite. También puede acceder directamente desde la página “Utilidades de Registro Electrónico” de la Oficina Virtual (aquí) dónde podrá seleccionar la opción “Consultar mis escritos presentados y/o el acuse de recibo”.
Una vez dentro del Registro Electrónico, seleccione “Consultar mis escritos presentados por registro electrónico”, donde podrá descargarse el acuse de recibo o la propia solicitud del trámite. Además, en estos documentos se le informa del código CSV de la solicitud del trámite con el que podrá realizar un cotejo de documentos accediendo a la aplicación CSV del Banco de España (aquí)._
♦         En caso de que el solicitante sea persona física y no sea posible el envío por Registro Electrónico, estas son las opciones alternativas de presentación de su solicitud:_
1         Presencial: Puede presentar este formulario con los documentos adjuntos incluidos y una vez validado correctamente en el Registro General de la sede central del Banco de España o en cualquiera de sus sucursales, dirigido a Vicesecretaría General - División de Registro de Entidades. En la Oficina Virtual del Banco de España, en el apartado "Otra información de Interés" se encuentra disponible el listado de sucursales._
2         Correo: Puede presentar este formulario con los documentos adjuntos incluidos y una vez validado correctamente por correo postal. La solicitud debe dirigirse, adjuntando la documentación requerida (ver “Documentación obligatoria”) a:_
Vicesecretaría General División de Registro de Entidades C/ Alcalá, 48 28014 Madrid_
Para más información, puede visitar el sitio web de la Oficina Virtual del Banco de España._
THIS FORM WILL ONLY BE VALID FOR ELECTRONIC SUBMISSION_
Instructions for completing the form_
1.  Read carefully the text of the Data Protection Act which will appear on the first page and accept the terms._
2.  Fill the form data and once completed, press the Validate button for all validations are made of the same, showing in red the data that are not correctly completed. If the form is properly completed and validated, it will automatically be assigned to a number of safeguards that will be the key that identifies you in the selection process._
This form allows you to save completed data as often as necessary._
3.  Signature Options:_
a) Electronic signatures with ID or certificates generated by the Mint for individuals and the Bank of Spain CA by Mint (PKIBDE)._
b) Document printed, signed and scanned for electronic filing: it has enabled a Print button so you can get a copy for signature and subsequent scanning._
c) Document sent electronically filed on paper and in person for signature validation: it has enabled a Print button so you can get a copy to sign and submit for signature validation._
4.  Attach files:_
This form has enabled the option to append files, so any document required in the rules of the call or want to contribute to this application, you must attach mandatory on the form, not as attachments in email._
5.  Shipping / presentation of the form:_
Has a specific link in the public portal of the Bank of Spain, by emailing the completed form and validated as an attachment. Remember to also attach to this form, not mail the documents to bring to this request._
After receiving the form, and as long as it has not been tampered with or contains viruses, the Bank of Spain will notify you by email, the receipt and successful or unsuccessful completion of the form._
This application form is not valid without a receipt number, or written by hand except for the signature._
It is recommended to provide all the information possible, filling in both mandatory and which are not, for a correct assessment of your candidacy._
FORMULARIO NO VÁLIDO
Por favor, valide el documento antes de imprimir.
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